
del día siguiente a aquel en el que se haya practicado la notifi-
cación de la presente resolución, de acuerdo con lo establecido
en los artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Badajoz 29 de octu-
bre de 2003. Raimundo J. Pardo Soto.”

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el
Servicio Territorial de Badajoz. de la Consejería de Fomento, sito
en Avda. de Europa, 10-Planta Baja, de Badajoz, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Badajoz, a 20 de enero de 2004. El Jefe del Servicio Territorial,
RAIMUNDO JOSÉ PARDO SOTO.

ANUNCIO de 20 de enero de 2004, sobre
notificación de Resolución por la que se
declara el desestimiento y archivo de
expediente, en relación con la solicitud
formulada por D. Benito Romero
Antequera, para efectuar transporte
privado complementario con el vehículo
matrícula B-1854-MJ.

No habiendo sido posible practicar en el último domicilio cono-
cido del interesado la notificación que a continuación se espe-
cifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca la anterior:

“El Jefe del Servicio Territorial en Badajoz de la Consejería de
Fomento resuelve: tener por desistido a D. Benito Romero Anteque-
ra, de su solicitud de nueva autorización para efectuar transporte
privado complementario con el vehículo matrícula B-1854-MJ, por
no acompañar la documentación preceptiva dentro del plazo de
diez días que a estos efectos le fue concedido, así como acordar el
archivo de la misma.

Contra esta resolución que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de
Transportes en el plazo máximo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquel en el que se haya practicado la notificación

de la presente resolución, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Badajoz 18 de junio de
2003. Raimundo J. Pardo Soto.”

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el
Servicio Territorial de Badajoz, de la Consejería de Fomento, sito
en Avda. de Europa, 10-Planta Baja, de Badajoz, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Badajoz, a 20 de enero de 2004. El Jefe del Servicio Territorial,
RAIMUNDO JOSÉ PARDO SOTO.

ANUNCIO de 20 de enero de 2004, sobre
notificación de Resolución por la que se
declara el desestimiento de la solicitud
presentada por D.Andrés Horrillo Barroso,
para efectuar transporte privado
complementario con el vehículo matrícula
SE-1418-BW.

No habiendo sido posible practicar en el último domicilio cono-
cido del interesado la notificación que a continuación se espe-
cifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca la anterior:

“El Jefe del Servicio Territorial en Badajoz de la Consejería de
Fomento resuelve: desestimar la solicitud presentada por D.
Andrés Horrillo Barroso, con CIF: 52.960.194 A de nueva autori-
zación de serie MPC para efectuar transporte con el vehículo
matrícula SE-1418-BW al haber finalizado el plazo máximo de
seis años de antigüedad del vehículo, contados desde su prime-
ra matriculación, exigido en el artículo 33 de la Orden 24 de
agosto de 1999.

Contra esta resolución que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de
Transportes en el plazo máximo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquel en el que se haya practicado la notificación
de la presente resolución, de acuerdo con lo establecido en los
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artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Mérida 27 de noviembre de
2003. Raimundo J. Pardo Soto.”

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el
Servicio Territorial de Badajoz, de la Consejería de Fomento, sito
en Avda. de Europa, 10-Planta Baja, de Badajoz, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Badajoz, a 20 de enero de 2004. El Jefe del Servicio Territorial,
RAIMUNDO JOSÉ PARDO SOTO.

ANUNCIO de 23 de enero de 2004, sobre
notificación de Resolución de sobreseimiento
y archivo de expediente sancionador en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su corres-
pondiente destinatario la notificación de resolución de sobresei-
miento y archivo correspondiente al expediente sancionador que
se especifica en el Anexo que se acompaña, se procede a la
publicación del mismo en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de RJPA y PAC, se le concede un plazo de
un mes para que interponga el correspondiente recurso de alzada
ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento.

Mérida, a 23 de enero de 2004. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.


